
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 146 de 25-vi-2018 1/1

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

6
1
0
1

I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de desarrollo rural y reCursos naturales

ResoluCión de 8 de junio de 2018, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos naturales, por la que se 
rectifica error material en la Resolución de 16 de abril de 2018, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
naturales, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la aplicación de las estrategias de 
desarrollo local participativo de los Grupos de Acción local de Pesca para el período 2014-2020.

examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes:

antecedentes de hecho

Primero.—mediante la resolución de 16 de abril de 2018 de la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales, 
se establecieron las bases reguladoras de las ayudas para la aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo 
de los Grupos de acción local de Pesca para el período 2014-2020 (BoPa de 26 de abril).

segundo.—advertido error material en la redacción de la Base novena, párrafo 11.—documentación, apartado p), 
resulta procedente su rectificación.

a los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—Que el artículo 7 del decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de conce-
sión de subvenciones en el Principado de asturias, señala que los órganos competentes para la concesión de subvencio-
nes aprobarán las bases reguladoras de la concesión y que, de conformidad con su artículo 3 los titulares de las Conseje-
rías son los órganos competentes para otorgar las subvenciones dentro del ámbito de su competencia, correspondiendo 
en este caso a la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales en virtud del decreto 6/2015, de 28 de julio, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Comunidad autónoma.

segundo.—el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las ad-
ministraciones Públicas, determina que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, en consecuencia,

r e s u e l v o

Primero.—Rectificar el error material advertido en la Resolución de 16 de abril de 2018, de la Consejería de Desarrollo 
rural y recursos naturales, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la aplicación de las estra-
tegias de desarrollo local participativo de los Grupos de acción local de Pesca, para el período 2014-2020 (BoPa de 26 
de abril), en los siguientes términos:

Base novena- Presentación de solicitudes, plazo y documentación.

párrafo 11.—documentación.

apartado p)

Donde dice:

p) Facturas pro-forma o presupuestos de la inversión a realizar. Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la normativa en materia de contratos del sector público para el contrato menor, el solicitante deberá 
presentar además tres ofertas de tres proveedores diferentes, acompañadas de una memoria justificativa en el caso de 
que no hubiera aceptado la oferta más económica, con las excepciones contempladas en el art. 31 de la ley General de 
subvenciones.

Debe decir:

p) Facturas pro-forma o presupuestos de la inversión a realizar. se presentarán tres presupuestos para todos los 
gastos con independencia de su importe.

segundo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

oviedo, 8 de junio de 2018.—la Consejera de desarrollo rural y recursos naturales, m.ª jesús Álvarez  
González.—Cód. 2018-06101.
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